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se ha dictado la presente sentencia en base al
siguiente

Fallo
Que, estimando la demanda de despido

entablada por don Domingo Tejero Luengo
contra la empresa “366 Restauración, Socie-
dad Limitada”, declaro improcedente el des-
pido objeto de este procedimiento así como
la extinción de la relación laboral en la fecha
de la presente resolución, condenando a la
empresa demandada a indemnizar al traba-
jador en la suma de 16.964,78 euros y asi-
mismo a abonar al actor en concepto de sa-
larios de tramitación devengados hasta la
fecha de la presente sentencia la suma de
3.273,42 euros, con arreglo al salario decla-
rado probado.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
mana, llevándose el original al libro de sen-
tencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “366 Restauración, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.028/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 880 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Salinas Joris, don Ricardo
Brugada Hidalgo y don Alberto García Ga-
liano de Rivas, contra la empresa “Success-

ful Restaurant Group, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando las demandas de despido

entabladas por don Fernando Salinas Joris,
don Ricardo Brugada Hidalgo y don Alber-
to García Galiano de Rivas, contra la empre-
sa “Successful Restaurant Group, Sociedad
Limitada”, declaró improcedentes los despi-
dos objeto de este procedimiento de fecha 4
de mayo de 2009, así como la extinción de
la relación laboral de los actores en la fecha
de esta resolución, condenando a la empresa
a abonar cada uno de ellos en concepto de
indemnización por despido y salarios de tra-
mitación devengados desde el despido y
hasta la fecha de esta resolución, descontan-
do los períodos en los que han trabajado
para otras empresas las cantidades que se in-
dican a continuación:

A don Fernando Salinas Joris: 952,09
euros de indemnización y 362,7 euros de sa-
larios de tramitación desde la fecha del des-
pido y hasta el 15 de mayo de 2009.

A don Ricardo Brugada Hidalgo: 544,05
euros de salarios de tramitación y 2.611,44
euros de salarios de tramitación.

A don Alberto García Galiano de Rivas:
748,31 euros de indemnización y 598,65 euros
de salarios de tramitación devengados desde el
despido y hasta el 19 de mayo de 2009.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que dará unido a los autos de los que dima-
na, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Successful Restaurant Group,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.114/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 874 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mercedes Fernández Martínez contra
la empresa “Europlayas Hoteles y Resorts,
Sociedad Limitada” y Fondo de Garantía
Salarial, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de despido

entablada por doña Mercedes Fernández
Martínez, contra la empresa “Europlayas
Hoteles y Resorts, Sociedad Limitada”, de-
claró improcedente el despido objeto de este
procedimiento de fecha 25 de abril de 2009,
condenando a la entidad demandada a read-
mitir a la actora en las mismas condiciones
existentes con anterioridad al despido o bien
a su elección manifestada en el plazo de los
cinco días siguientes a la notificación de la
presente resolución en la Secretaría del Juz-
gado, a reconocer y abonar al actor por el
concepto de indemnización la suma de
6.475,46 euros, condenando, en cualquier
caso, a la empresa demandada a abonar a los
actores en concepto de salarios de tramita-
ción devengados desde la fecha del despido
y hasta la fecha de la notificación de la sen-
tencia con arreglo al salario declarado pro-
bado.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario co-
rresponda al Fondo de Garantía Salarial
para el caso de insolvencia de la empresa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma pue-
den interponer recurso de suplicación, que
deberá anunciarse ante este Juzgado en el
término de cinco días desde la notificación
de esta sentencia y que será resuelto, en su
caso y cumplidos los trámites legales, por la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid.

Si el recurrente no goza de justicia gratuita
deberá al tiempo de anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de condena en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que
tiene abierta este Juzgado con el número 2502
en “Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar en la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Expídase testimonio de esta resolución
que dará unido a los autos de los que dima-
na, llevándose el original al libro de senten-
cias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


